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1 El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
8 objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La ajn 

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con-

10* **. téhida e n  dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
* .

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
***** tos de tipo científico (Arta. 47).
.* * 
* * * El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
. : . i s legal de que también serán patentables los instrumentos, ob

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a
* que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi

. *+*«*

t
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante

riormente conocido.
* 20 Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­

ria, constituye una novedad industrial, con características

- y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de expío-
28 tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de
30 18 de Noviembre de 1.935).
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Pasando a describir el objeto de la invención, para 

la cual se solicita el presente privilegio de modelo de uti­

lidad, se hace constar que la finalidad de la idea que vamos 

a describir, es proporcionar al mercado y al público en ge­

neral, una nueva caja para mecanismo de maniobra por cable, 

que ha sido sensiblemente perfeccionado, en orden a mejorar 

su funcionalidad y eficacia.

Consiste esencialmente en la disposición sobre los 

orificios o ventanas de acceso de los cables a su interior, 

de unos tapones obturadores, que cierrañ los orificios que 

no sirven de acceso a los cables, y que en caso contrario sg 

sustituidos por una pieza anular roscada a modo de tuerca 

provista de un plano inclinado, que enfrentado a otro dispue: 

to en oposición sobre el orificio, constituyen el alojamien­

to de una rótula, constituida por la cabeza de un manguito 

que envueLve al cable en su sector de acceso a la caja.

Se obtiene de este modeo una total hermeticidad de 

los orificios de la caja no utilizados, a la vez que un acces 

del cable a la misma que por su movilidad rotular, impide el 

deterioro de este por fricción sobre el orificio de entrada, 

o por fatiga a los repetidos esfuerzos de flexión en sentido;: 

alternativos.

Para complementar la descripción que seguidamente 

se va a realizar, y con objeto de ayudar a una mejor compren 

sión de las características del invento, se acompaña la pre­

sente memoria descriptiva, como parte integrante de la misma 

de una hoja única de planos en la que se ha representado lo 

siguiente:

La primera figura., muestra una vista lateral de la 

caja, parcialmente seccionada a nivel de sus orificios, a fir
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de dejar ver su especial configuración.

La segunda figura se refiere a una sección del tapoó

obturador.

La tercera figura muestra una vista lateral en sec-

8 ción un cuarto de la tuerca de fijación del manguito, el

cual se ha representado en la figura cuarta, también a sec-

ción un cuarto.

A la vista da estás figuras, se observa como el dis-

positivo, consiste en una caja (1), provista de una serie de

10 orificios (2) én sus paredes laterales, provisto de rosca,
* e * w mediante la cual se fijan los tapones obturadores (3), tam-

bién roscados.
,*' + . *' Ies orificios elegidos para entrada del cable, pr&-

sentan sustituido el tapón obturador (3), por una pieza anu-

. 18 lar (4), también roscada, la cual conforma interiormente una

zona esférica (5) de centro dirigido hacia el interior de la

caja, enfrentada a otra dispuesta en el orificio de la caja,

constituyendo el receptáculo rotular para la cabeza (6) del

manguito (7) que envuelve al cable.
20 En estas condiciones, al cambiar la posición de la

caja (1) con respecto al cable, la cabeza (6) gira en el alo.

jamiento conformado por el orificio (2) y la pieza anular

(4) impidiéndose el deterioro del cable.

Como se observa claramente, la pieza anular (4), ade-
28 mas de constituir el citado alojamiento, constituye el ele-

mentó de fijación del manguito (7) a la caja (1).

No se considera necesario hacer más extensa esta des-

crición para que cualquier persona perita en la materia com-

prenda perfectamente la idea que se desea patentar, así como
30 las ventajas que de su realización industrial han de derivar
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en los principios fundamentales de lá idea, que son en esen 

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrij). 

ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 

en su apartado*tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 

e industrializaba, nadie podrá apoyarse en ella para, a 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959$ 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­

guientes:
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que siendo de las que observan ventanas en sus paredes late­

rales para el acceso de los cables, con mecanizado en dichas 

ventanas para el ajusté de una rótula solidaria al manguito 

guia del cable, se caracteriza esencialmente porque dichas 

ventanas están constituidas por un tramo troncocónico inter­

no, de anchura máxima externa, que se escalona en un sector 

cilindrico roscado, para la recepción de una tuerca roscada 

extetiormente y con su interior hueco a modo de diávolo, pa­

ra la completación, junto con el sector troncocónico ante­

riormente mencionado, del receptáculo destinado a alojar la 

rótula, a la vez que para permitir el libre movimiento del 

manguito solidario a dicha rótula; presentando además tapo­

nes obturadores de dichas ventanas, independientes y prefe­

rentemente moldeados en materia plástica.

2&.- Se reivindica por último como objeto sobre el 

que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita:

CAJA PARA MECANISMO DE MANIOBRA POR CABLE.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 

presiente memoria descriptiva que consta de siete páginas 

mecanografiadas y dibujos adjuntos.

28

Madrid, 13 noviembre 1.974 
BERNARDO UNGRIA

p.p.

30
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